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Modifican el Reglamento de 
Protección Ambiental para las 
Actividades de Exploración 
Minera

Mediante el Decreto Supremo 
N° 019-2020-EM, se modificó el 
Reglamento de Protección 
Ambiental para las Actividades 
de Exploración Minera, con la 
finalidad de mejorar la gestión 
de ambiental en los proyectos 
de inversión sujetos al Sistema 
Nacional de Evaluación del 

Impacto Ambiental (SEIA), 
lo que garant i za una 
adecuada relación entre las 
inversiones y protección al 
medio ambiente. 

VER MÁS 

EDICIÓN AGOSTO 2020 

Modifican el Reglamento de Protección 
Ambiental para las Actividades de Exploración 
Minera. 

Opinión Técnica N 006-2020-PCM/SIP: Sobre la 
Declaración Jurada de Intereses por parte de los 
árbitros 

La ca l ificación de los procedimientos 
administrativos en el nuevo Reglamento de 
Procedimientos Mineros. 

Resolución de Sala Plena N° 011-2020-SERVIR/
TSC: Precedente sobre la coherencia entre la 
imputación de cargos y la sanción en el 
procedimiento administrativo disciplinario. 

La protección de los derechos en materia 
ambiental regulados por el Acuerdo de Escazú 

 

Fiorella Guerrero  
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Mediante Opinión Técnica N° 
006-2020-PCM/SIP de fecha 03 
de agosto de 2020, la Secretaría 
de Integridad Pública de la 
Presidencia del Consejo de 
Min i s t ros abso lv ió c inco 
consultas respecto al alcance 
del Reglamento del Decreto de 
Urgencia N° 020-2019 que 
establece la obligatoriedad de 
l a p r e s e n t a c i ó n d e l a 
Declaración Jurada de Intereses, 
aprobado por Decreto Supremo 
N° 091-2020-PCM, sobre los 
árbitros.  

A continuación, se desarrollan 

l o s s i gu i en te s a spec to s 
abordados en la referida 
Opinión Técnica : ( i ) los 
á r b i t r o s c o m o s u j e t o s 
obligados; (ii) la forma de 
presentación de la Declaración 
Jurada de Intereses; (iii) la 
oportunidad de presentación 
de la Declaración Jurada de 
I n t e r e s e s ; ( i v ) e l 
p r o c e d i m i e n t o p a r a l a 
presentación de la Declaración 
Jurada de Intereses; y, (v) las 
causales de recusación. 

VER MÁS

Opinión Técnica N° 006-2020-PCM/
SIP: Sobre la Declaración Jurada de 
Intereses por parte de los árbitros

Mediante Resolución de Sala 
Plena N° 011-2020-SERVIR/
TSC de fecha 08 de agosto de 
2020, el Tribunal del Servicio 
C i v i l d e l a A u t o r i d a d 
Nacional del Servicio Civil 
a p r o b ó e l p r e c e d e n t e 
administrativo sobre la 
coherencia o correlación 
e n t r e l a i m p u t a c i ó n 
realizada en la instauración 
d e l p r o c e d i m i e n t o 
administrativo disciplinario 
y la sanción como garantía 
del derecho de defensa de 

Resolución de Sala Plena N° 
011-2020-SERVIR/TSC: Precedente 
sobre la coherencia entre la 
imputación de cargos y la sanción 
en el procedimiento administrativo 
disciplinario

los servidores públicos.  

A continuación, se desarrolla la 
motivación del Tribunal del 
Servicio Civil para fijar el 
precedente administrativo, así 
como los c r i t e r ios para 
garantizar la coherencia entre 
la imputación y sanción en 
este tipo de procedimientos. 

VER MÁS 

 

Yoselin Lolay  



 

Yoselin Lolay  



L a c a l i fi c a c i ó n d e l o s 
procedimientos administrativos en 
e l n u e v o R e g l a m e n t o d e 
Procedimientos Mineros

 

Alessandra Ramírez  



Con la finalidad que los 
administrados cuenten con 
u n a s o l a n o r m a q u e 
d i sponga y r egu l e l o s 
p r o c e d i m i e n t o s 
administrativos que se deben 
tramitar para obtener las 
autorizaciones que requieran 
para el desarrollo de la 
actividad del sector minero, 

se aprobó el Reglamento de 
Procedimientos Mineros.   

VER MÁS 
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http://www.zysabogados.pe/wp-content/uploads/2020/08/2.-Opinion-Tecnica-006-2020-Alcances-de-la-Declaracion-Jurada-de-Intereses-por-parte-de-los-Arbitros.pdf
http://www.zysabogados.pe/wp-content/uploads/2020/08/4.-Precedente-sobre-la-coherencia-entre-la-imputacion-de-cargos-y-la-sancion-en-el-procedimiento-administrativo-disciplinario.pdf
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La protección de los derechos en 
materia ambiental regulados por el 
Acuerdo de Escazú

E l E s t a d o p e r u a n o 
susc r ib ió e l Acuerdo 
Regional sobre el Acceso a 
l a I n f o r m a c i ó n , l a 
participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en 
Asuntos Ambientales en 
América Latina y el Caribe, 

llamado también, el Acuerdo 
de Escazú; el mencionado 
acuerdo tiene como finalidad 
la protección de los derechos 
d e a c c e s o e n a s u n t o s 
ambientales.  

VER MÁS 

 

Alessandra Ramírez  
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